
Año CCXXIX.—Num. 48 Lunes 17 Febrero 1890 T omo I.—Pág. 493

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R ey  y  la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vacante en la Escuela especial de Veteri
naria de Córdoba la cátedra de Patología general y  es
pecial, Farmacología, Arte de recetar, Terapéutica, 
Medicina legal y  Clínica médica;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se provea 
por oposición, conforme áló prevenido en el art. 19 del 
reglamento de estas Escuelas de 2 de Julio, de 1871 y  
el vigente de oposiciones de 2 de Abril de 1875.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Febrero de 1890. VERAGUA
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general délos R eg istros c iv il y  de la  propiedad  y del N otariado.
En el distrito de la Audiencia de Granada se han de proveer por traslación, como comprendidas en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Pa- dul, Almería y Algarinejo, que corresponden á los partidos judiciales de Granada, Almería y  Loja respectivamente.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 14 de Febrero de 1890.—E1 Director general, Emilio Navarro.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Inspección de la  Caja general de Ultramar.

Negociado de Conversión [\).
Habiéndose recibido en este Centrólos ajustes rectificados y  definitivos de los individuos que se expresan á continuación, se les hace presente que según lo dispuesto en la regla 5.a de las instrucciones publicadas en la Ga c e t a  de 24 de Agosto de 1882, deben solicitar de está Inspección la conversión en títulos de la Deuda del crédito que les resultó á su baja en el Ejército de Cuba. La instancia, extendida en papel del sello 12.°, deberá ser remitida al Inspector por conducto de la Autoridad civil ó militar respectiva, en unión del abonaré ori-

final y copia de la licencia absoluta del individiao á que se re- era, autorizada esta última por un Comisario de Guerra ó por <el Alcalde de la localidad.
Brigada sanitaria.

Soldado Esteban Vázquez Pérez, natural de Bandibús, provincia de Lugo.Idem Joaquín Baena Ortega, natural de Granada.
Véase la Gacbta de ayer.

Sargento primero José Vila Melet, natural de San Lorenzo, provincia de Barcelona.Idem segundo Juan Cacenave Juan, natural de Calata- yud, provincia de Zaragoza.Idem Perfecto Biendicho Asencio, natural de Villanueva, provincia de Soria.Cabo primero Lázaro Casado Izquierdo, natural de Calazo, provincia de Burgos.Soldado Francisco Díaz Alvarez, natural de Jaén.Idem Juan Díaz Rodríguez, natural de Sanyor, provincia de Murcia.Cabo primero Atilano García Lobán, natural de Zaragoza.Soldado Pedro Landa Guardiola, natural de Garlión, provincia de Navarra.Idem Pedro López Jorge, natural de Condemina, provincia de Lugo.Idem Andrés Jiménez López, natural de Cúllar de Baza, provincia de Granada.Cabo primero Juan González López, natural de Cugerena, provincia de Pontevedra. .Idem José Gómez Romero, natural de Falciados, provincia de Pontevedra.Soldado Antonio González López, natural de Cierva, provincia de Orense.Idem Samuel Gil Martínez, natural de Villarraguena, provincia de Valladolid.Idem Inocencio Fernánddz González, natural de Caramur, provincia de Orense.Idem Esteban Fernández Jiménez, natural de Cascante, provincia de Navarra.Idein Gabina López Argelles, natural de MendoSedo, provincia de Lugo.Idem Francisco Moreno Monjino, natural de Alicante.Cabo segundüvjuan Negreira Calvo, natural de Cocinero, provincia de la Coruña.Soldado Carlos Sugrañe Cantoner, natural de Villanueva y Geltru, provincia de Barcelona.Cabo primero Luis Argetes Martí, natural de Orihuela, provincia de Alicante. /Soldado Juan Preceo Fernández, natural de la Coruña.Cabo segundo Manuef Prieto Castro, natural de Astorga, provincia de Jaén.Soldado Fermín Ros Sanz, natural de Zaragoza.Cabo segundo Francisco Salas Alós, natural de Iznayor de Calanda, provincia de Teruel.Guardia segundo Pedro López Lago, natural de Lage, provincia de la Coruña.
Comandancia de la Guardia civil de Cuba.

Guardia José Valenzuela Rodríguez, natural de Baza, provincia de Granada.Idem José Beltrán Castillo, natural de Uey, provincia de Alicante.
Comandnacia de la Guardia civil de Remedios.

Guardia Eduardo Viejo Valle, natural de San Pedro Vagón, provincia de la Coruña.
Comandancia de la Guardia civil de Guantánamo.

Guardia Rafael Verdá Pérez, natural de Riera, provincia de Alicante.Idem Francisco Bourbati Cerdá, natural de Hondonada, provincia de Alicante.Idem José Vallespí Monteagudo, natural de Mirabet, provincia de Zaragoza.
Comandancia de la Guardia civil de Candi Spíritus.

Guardia José Bedma Muñoz, natural de Sevilla.
Brigada sanitaria.

Cabo primero Ricardo Rendón Caldesou, natural de Jerez, provincia de Cádiz.Soldado Eleuterio Soto Raliegos, natural de Bolaños, provincia de Valladolid.Idem Eulogio Pérez Fernández, natural de Mondoñedo, provincia de Lugo.Idem Juan Martínez Molina, natural de Cartagena, provincia de Murcia. ^Idem Cayetano Repide Gallego, natural de Madrid.Idem Pedro Palma Cuadrado, natural de Esparraguera, provincia de Badajoz.v Cabo primero Baldomero Santiago Rojas, natural de Casas de San Vicente, provincia de Oviedo.Soldado Agustín San Cristóbal Expósito, natural de Logroño. ,Cabo segunpo Enrique Osuna García, natural de Sevilla.Soldado Venancio Pérez Pérez, natiiral de Huelva.Idem Manuel Zapico Fernández, natural de Peña del Valle, provincia de Oviedo.Idem Juan Egea Rebota, natural de Almería.Idem Antonio Español Zazuerca* natural de Lanares, provincia de Huesca.

Idem Nemesio Ordax Martínez, natural de Rodera, provincia de Oviedo.
Batallón cazadores de los Natas.

Soldado Miguel Campí Oampra, natural de San Martín de Provengáis, provincia de Barcelona.
Batallón cazadores de San Quintín.

Soldado Manuel Acebel Canal, natural de Oviedo.
*Comandancia de la Guardia civil de Santa Clara.

Soldado José Azara Minio, natural de Morde Ubeda, provincia de Zaragoza.
Rrigada sanitaria.

Soldado Antonio Alarcón Gutiérrez.
R'pimiento infantería del Rey.

Soldado Angel Alonso Crespo.
Comandancia de la Guardia civil de Cuba.

Guardia Gabino Altues Basón.
Comandancia de la Guardia civil de Cienfuegos.

Cabo primero Gregorio Alvarez Bicenil, natural de San Martín de Valdeiguesias, provincia de Madrid.
Transportes á lomo.

Soldado Angel Alvarez Expósito. ^
Orden público.

Soldado Agustín Alvarez Alvarez, natural de Cigudres, provincia de Oviedo.
Regimiento infantería de la Reina.

Soldado Ginés Alonso Mora.
' Regimiento infantería de Tarragona.

Soldado Gregorio Alonso Suero.
Regimiento infantería de Ñapóles.

Cabo segundo Antonio Alvarez Palaruelo, natural de Pra- des, provincia de Santander.
Regimiento infantería de la Habana.

Soldado Antonio Alvarez Durán.Idem Isidoro Alonso Pascual.
Brigada sanitaria.

Cabo segundo Isidoro Alvarez Peláez, natural de Posadas* provincia de Oviedo.
Batallón de Escribientes y Ordenanzas.

Soldado Hermenegildo Alvarez Iñiguez, natural de Briii vie sea, provincia de Burgos.
Comandancia de la Guardia civil de Vuelta Abajo.

Guardia Herminio Alvarez Prado, natural de Grado, pro
vincia de Oviedo.

Comandancia de la Guardia civil de Remedios.
Guardia Luis Alvarez Alvarez.

Comandancia de la Guardia civil de Cuba.
Guardia Leoncio Alvarez Cañibano, natural de Villanía- yor, provincia de Zamora.

Comandancia de la Guardia civil de Sancti Spíritus.
Guardia Luis Alonso González, natural de Aguilar de Campo, provincia de Falencia.

Regimiento infantería del Rey.
Soldado Antonio Algama Vedre, natural de Madrid. ~

Regimiento infantería de Ñapóles.
Soldado Florentino Ayuso López, natural de Padrón, pro* vincia de Cáceres.

Regimiento infa ntería del Rey.
Soldado Urbano Ayala Varona.

Regimiento infantería de la Reina.
Soldado Salvador Actor Grañana, natural de CarrojinOB* provincia de Castellón.

Batallón cazadores de la XJniÓn.
Soldado León Alvarez Becerril. (Se continuaréf
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 13 de Febrero de 1890.
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1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
1A

V a rón .. .
I d e m ..........
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
I d e m . . . .
I d e m ..........
I d e m .  < . .  
I d e m . . 
I d e m . . . .  
I d e m . . . .

A
!
: Soltero. .  
¡Idem .. . .

Difteria. Justa, 4............. . » 28 Hembra.. 45 Casada.. Lesión del corazón. Velarde, 14........................
2
3

20
44
A

Alcalá, 9............................. » 29 Idem...... 1 Soltera... Bronquitis..............
ídem.........................

Mayor, 119.... .................. 2»
Gobernador, 7.................... > 30 Idem .. . . 4 Idem. . . . Colón, 15 ............................

Corredera Alta, 1 2 * .. . . . .
»

jldem.......
¡Casado. . 
'Soltero...
¡ TrlpTíl

Tuberculosis. . . . . . Hospital Provincial.......... 31 Idem,.. , . 6 m. Idem. . . . Idem.................... p
Endocarditis. . . . . . Almirante, 1 5 ................... 32 Idem. . . . 64 Casada.. Catarro bronquial. 

Idem........................
Mesón de Paredes, 9 . . , . p

Laringitis.. . . . . . . . Libertad, 14..................... . > 33 Idem. . . . 8 Soltera.. Almendro, 1 6 . . . . . . . . . . , »
1
4 d.

R r n n m i i t i s  . . . . . . . . Bola, 3......................... . > 34 Idem. . . . 64 Viuda... . Pulmonía................ Palma, 8..................*......... £
Idem Idem. . . . . . . . . . . . Amparo, 90.................... > 35 Idem. •.. 29 Soltera. . Idem ....................... Mayor, 18................... . »
Idem .. . .
Idem.......
C asado.. 
Viudo. .. 
Soltero..  
Idem. . . .  
Casado.. 
ídem... , .  
Soltero..  
Trlí*m

Idem . . .  . . . . . . . Hileras 8 , ................ . » 36 Idem .. , . 42 Casada.. Idem........................ Torrecilla, 18,.......... .. »0
1

53
49

4 m. 
q 1T1

Catarro bronquial.. 
Pulmonía . . . . .

General Lacy, 14 .............. » 37 Idem....... 1 Soltera. . Idem... .o ................ Almendro, 1 ....................
Salitre 19», ........................ 38 Idem . . . . 40 V iuda. . . I d e m ...................... Hospital Provincial.......... %

Idem .......... San Cosme, 20 . . . . . . . . . . 39 Idem.. * ., 26 Soltera.., Idem .. . . . . ............ Idem ,..................................
Catarro intestinal..
Enteritis..................
Cirrosis hepática.. 
Derrame seroso.. . .
MpTlinorítlC - - .

Pedro Unanue 5 .............. 40 Idem... , . 50 C asada.. Idem .. . . . .  . . . . . . . Clavel, 4..................... .. »Idem. . . .
Truiillo 3................... .. > 41 1 dem....... 62 Idem . . . . Idem .. . . . . . . . . . . . Sombrerete, 1 1 . . . . . . . . . . ))14 

1 A
Idem .. . . 0 111.

48
63
1 
1 
3

Nnhifiias. *7. * ..................... > 42 Idem... . . 67 Viuda, .. Catarro^pulmonar.. 
Idem.. 1..............  .

Amparo, 69 .............. ..ID 
1 A

Idem .. . .
Silva 3 4 ............................ > 43 ídem....» 69 Idem... „. Ventosa, 9 ........ .. »lo

17
18
19
20
21*iQ

Idem .. . .  
Idem....... Ballesta, 6 .......................... X» 44 Idem,......

i66 Casada.., Idem.............. Santa Ana, 1...........
Idem.. =..
Idem.......
Idem

Idem . * • • < General Lacy, 14............. J) 45 Idem... o. 73 Viuda.. . . ídem,............. . San Dimas, 6................... .< »
Idem....... Idem.......... ........

Embolia cerebral..
Escorial, 17............ . . . . . .
Hospital M ilitar.. . . . . .

»
*

46
47

Idem. . . .  
Idem . . . .

54
1

Casada.. 
Soltera..

Idem. *.................. .
Enterocolitis..........

Ancha Mancebos, 2 3 , . . . .  
Tudescos, 11.............. »

Idem....... 11 m.
Q TYl

Soltero.. 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Casado.. 
Soltera. . 
Idem... . .  
Idem-----

Congest. cerebral,.
Inanición.........
Falta de desarrollo.
No hay datos.-------
T ifos......................
flnrm p1 nPhP

Atocha 151...................... .. 48 ídem... „. 66 V iu d a .. . Cáncer del útero... Hospital Provincial.......... »
Peñlíelas. 19 9" 1 49 Idem.___ 65 Idem. . . . Derrame seroso.... San Hermenegildo, 3 0 .... 

Val verde, 25 y 2 7 ............Idem, * .. 
Idem*. . .

y  jx l. 
i  

28 
16 
5m . 

27

A güila, 11 . - ............ .. > 50
51

Idem... . , 69 Idem . . . . Idem.......... .............¿Q
24
25
26 
27

Jordán, 5 .................... ..
T-TnRriitíil Provincial ■« * * * > #

Idem .. •, 1 Soltera.. Meningitis.............. Blasco Garay, 17 .............. »Idem. . . .
Hem bra,. 
Idem. e. 
Idem...

52! Idem. . . . 53 Viuda... . H idropesía............ Plaza de S. Gregorio, 7 ., 
Concepción Jerónima, 23. 
Mayor, 102........................

JLJL UpUl UCvJL JL X U f ■ * * * » *
Embajadores 25... » . . . . . > 53 Idem....... 55 Casada.. No hay datos.. . . . . >

TnKpfpnl acíi ci Mediodía Grande. 5 . . . . . . ' 54 Idem....... Reto »i. LLUülL LllUDlD • •• *• »

T otal de inhum aciones: 53 y  un feto .— V arones 24; hem bras 2 9 .— De d ifteria  varones 2.— De viruela nada,— De sarampión nada.
D o enferm edades bronquiales y  pulm onares: varones, 6; hem bras, 18; tota l, 24.

MINISTERIO DE MARINA 

D irección de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 187.
En cnanto se--reciba abordo este aviso, deberán corregirse 

los planos* cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITANICAS
1.123. C ám bio d e  v a l iz a m ie n t o  b e  l o s  b a n c o s  A l d b o -  

r o n g  N a p e s . {A. a. N ., núm. 181/1.073. París, 1889.) Las nue
vas boyas siguientes han sido fondeadas para señalar los 
bancos Aldborong Napes:

í . a Una boya esférica pintada á fajas horizontales negras 
y blancas con una percha con rumbo con el nombre North 
Aldbro‘ Napes, se ha colocado en el extremo N. del bajo fon
do. Esta boya, situada en 9,6 metros de agua en bajamar de 
sizigias, está en las marcaciones siguientes: el bosque Ver- 
nals N. 84° O.; la boya del banco Sizewell N. 22° O á 3,5 mi
llas; la boya Aldbro‘Ridg S. 50° O. á 4,5 millas.

2.a Una boya esférica pintada á fajas negras y'blancas 
qué sostiene una percha con un triángulo con el nombre 
South Aldbro4 Napes, se ha colocado en la extremidad Sur 
del bajo fondo. Esta boya, situada en 9,6 metros de agua en 
bajamar de de sizigias, está bajo las enfilaciones siguientes: 
la iglesia de Orlord por la torre S. del castillo de Orford al 
S. 71° O.; el buque faro Shipwash al S. 20° O. á 6,3 millas; 
la boya del banco Sizewell al N. 5o O. á 5 millas.

e ;
Carta núm. 219 de la sección II.

1. 124. M o d if ic a c ió n  e s  e l  v a l iz a m ie n t o  d e l  b a n c o  < v 
l l o p e r .  (A. a. ¿V., núm. 18i/1.074. París, 1889.) La boya cerni
na, negra, que marcaba el banco Galloper se ha suprimido.

Una nueva boya cónica, negra, llamada East Galloper 
{véase Aviso núm. 143/858 de 1889) se ha fondeado sobre el 
lado E. del bajo fondo á 4,5 cables de la línea de sus fondos 
de 3,6 metros. Esta boya está en 24 metros de agua en baja
mar de sizigias bajo las enfilaciones siguientes: la boya North 
Galloper N. 12° E.; la boya del antiguo buque faro Galloper 
al S. 32° O. á 2,6 millas.

Cartas números 219 y 558 de la sección II.

M A R  N E G R O  
R u sia .

1.125. N u e v o s  b a n c o s  r e c o n o c id o s , e n t r e  O d e s a  y  O t -  
c h a k o v . {A., a. íV., núm. 181/1.075. París, 1389.) Dos peque
ños bancos de arena dura se han encontrado en la derrota de 
los buques que van de Odesa á Otchakov, en el espacio com
prendido entre el Valle de Niémetsk y el limán de Grigoriev 
(Adjalik).

El primero es un banco de 7,3 metros situado á 11,7 mi
llas al N. 70° 35' E. de la catedral de Odesa.

El segundo es un banco de 9,1 metros situado 11,7 millas 
al N, 56° 31' E. de la misma catedral.

Estos dos bancos no serán avalizados. Para evitarlos, los 
buques de mucho calado deben tener enfilada al S* 82° O. la 
caída superior del cabo E, (Punta NE. de la bahía de Odesa) 
con el acantilado S. del monte Jevakhov (situado entre elpri- 
mero y segundo liman de Kuialnik): de esta manera se pasa

rá á V2 milla al N. del banco de 9,1 metros el más al N. de 
los dos mencionados.

Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos. 

í.126. N u e v a  l u z  y  e s t a b l e c im t e n u o  d e  u n a  s e ñ a l  d e

NUIEBLA SOBRE EL ROMPE-OLAS O . DE S t ONIGTON Y  EXTINCIÓN
d e  l a  l u z  d e  p u e r t o  (C o n n e c t ic u t ). {A. a . N . , número 
181/1.076. Paris, 1889.) El 1.° de Noviembre de 1889 se encen
derá en un faro recientemente construido en el extremo E. 
del rompe-olas del O., á la entrada de Stonington, una luz 
fija roja elevada 7,6 metros sobre el terreno, 10,6 metros so
bre el mar y visible á 11 millas en todo el horizonte.

El faro está formado por un basamento octogonal sobre el 
que hay una torre de hierro pintada de pardo con linterna 
negra. El aparato es de 4.° orden.

Situación aproximada: 41° 19' (31") N. y 65° 42' (30") O. 
En tiempos oscuros y de niebla una campana movida me

cánicamente dará un doble golpe cada 30 segundos.
Al encenderse esta luz se apagará la de puerto de Sto

nington.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1838, pág. 130: carta núme
ro 587 de la sección IX.

Golfo de G abea.
1.127. S u p r e s ió n  d e l  p r a c t ic a j e  o b l ig a t o r io  e n  S ie r r a  

L e o n a . (A. a. A7. ,  núm. 181/1.017. París, 1889.) El Vicecónsul
de Francia en la costa Occidental de Francia participa que el 
Gobierno de Sierra Leona ha decidido que desde el 1.° de No
viembre de 1889 no sea obligatorio el practicaje á los buques 
que entren en Sierra Leona. .

Carta núm. 548 de la sección IV.
Madrid 16 de Noviembre de 1889.=EI Director accidental, 

Pelayo  A lcalá  Galiano .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Escuela especial de Veterinaria de 

Córdoba la cátedra de Patología general y especial, Farmaco- 
log a Arte de recetar, Terapéutica, Medicina legal y Clínica 
medie i, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril 
de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido veintiún años de edad ; ser Veterinario de primera 
clase ó Veterinario con arreglo al reglamento de 2 de Julio 
de 1871, ó tener aprobados los ejercicios para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y* precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla lás ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de

todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 3 de Febrero de 1890. =E1 Director general, Vi
cente Santamaría.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 2 de Enero 

de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 31 de Mar
zo próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta, bajo el presupuesto de 104.818‘80 pesetas, de las 
obras de reforma de la Escuela Normal Central de Maestras.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 26 in
clusive del citado mes de Marzo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 1.500 peseta» m- metálico ó en efectos déla 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 

¿ as.
Modelo de proposición.

D. N . N., vecino d e . , enterado del anuncio publicado 
con fecha.. . . .  y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de" las obras 
d e .. . . . ,  se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se 
añadirá con la rebaja de..... por 100.)

(Fecha y firma del propon ente.)
Condiciones particulares que, ademas de las facultativas del pro

yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el cbn- 

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la 
subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y haber consignado en la 
Tesorería Central el 10 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar princi
pio á la construcción de las obras en eTtérmino de quince días, 
que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del 
remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para to
mar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Ar
quitecto que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte délas certificaciones expe
didas por el Arquitecto mensualmeofe, se acreditará al con
tratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán ter
minarse en el plazo de doce meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en dos meses, 
y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar 
el contratista la devolución de su fianza, justificando haber 
satisfecho i a contribución de subsidio.

'Madrid 15 de Febrero de 1800: =  El Director general, Sa- 
gasta.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.

Habiendo sufrido extravío 10 pagarés suscritos por Don 
Miguel Guijarro Rodrigo, comprador del solar núm. 5 de la 
manzana 310, en las afueras de la Puerta de Alcalá, con úna
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superficie de 1.404 metros, bajo el núm. 236 del inventario de bienes del Estado, cuyos documentos fueron expedidos en las fechas que á continuación se expresan.Fecha del pago, 6 Septiembre 1875; por ingreso del segundo plazo en el Banco Hipotecario, 964 pesetas.Idem, 1.° Septiembre 1876; id. tercero id. en id., 964 pe-
S6t Idem, 20 Septiembre 1877; id. cuarto id. en id , 843 pese
tas 50 céntimos. . „Idem, 10 Agosto 1878; id. quinto id. en id., 843 pesetas 50
céntimos.Idem, 6 Septiembre 1879; id. sexto id. en id, 723 pesetas.Idem’, 9 Agosto 1880; id. séptimo id. en id., 723 pesetas.Idem, 19 Agosto 1881; id. octavo id. en id., 723 pesetas.Idem, 3 Agosto 1882; id. noveno id. en id., 723 pesetas.Idem, 28 Julio 1883; id. décimo id* en id., 723 pesetas.Idem, 6 Septiembre 1879; id. décimoquinto id. en id., 723 pesetas.En su consecuencia se hace público por medio de este periódico oficial, con arreglo a lo preceptuado en las disposiciones que determina la Real orden de 18 de Mayo de 1865 y Real decreto de 15 de Enero de 1874, para que la persona que los haya encontrado se sirva entregarlos en estas oficinas provinciales en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio; transcurrido dicho plazo sin re clamación alguna, se declararán nulos los referidos pagarés.Madrid 13 de Febrero de 1890. =E1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y González. 337—M

Estación Central de Telégrafos.

DÍA 16
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Habana.—Sr. Conde de Galarza, sin señas (ausente).Alcaraz.—D. Alejandro Moreno, Caravaca.Santa Cruz Múdela.—Pedro Abril, Flor Alta, 1, principal.Madrid.—Javaloyes, Relatores, 35.Sevilla.—Juan Alonso, Isabel la Católica, 14.León.—Juan Salcedo, Cuchilleros, 10.Avila.—Mariano Sampián, Jorge Juan, 10, principal.Porto.—Rafaela Bosullo, sin senas.Puertollano.—Rafael Olmo, Alcalá, 10, huéspedes.

s u r  1

Cuenca.—Teresa, San Ildefonso, 16.
NORTE

Cartagena.—Iragal, Orden, 7, salinas.Santander. —José Hernández, Fuencarral, 130, segundo.Oviedo.—José Oastañón, plaza Santa Bárbara, 2.
NOROESTE

Yitigudino.—Feliciano Sánchez, San Yícente, 62.Yillafránca Bierzo. — Consuelo Carballo, San Yicente Baja, 68, principal (ausente).
OESTE

San Roque.—Rudes Llórente Ríos, Sierpes, 7* tercero izquierda.Santander.—Juana Enríquez, Mira Sol, 8, segundo.Barcelona. F. C.—Aureliano Plagea, fábrica Gas.
Madrid 16 de Febrero de 1890. =  Por el Jefa del Centro, Miguel M. Camblor.
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de Cartagena.

Declarado urgente por Real orden de 15 de Diciembre, se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de 500 toneladas de carbón cok para repuesto del almacén general, á 70 pesetas, comprendidos en el pliego de condiciones formulado por el Negociado de Acopios en 1.° del que cursa, siendo el importe total délos mismos, al precio tipo, el de 5.000 pesetas.La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de subastas de este Arsenal y la que se constituya en el Ministerio de Marina y Comandancia de Marina de Barcelona, el día 28 del actual, á la una, en cuyos Centros y en esta Secretaría estará de manifiesto, hasta el día del remate, el pliego de condiciones indicado.Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido m o-. délo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su-
A1 propio tiempo, pero por separado, entregará cada licitador su cédula personal y documento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales á que pertenezca el punto donde se presente el licitador al remate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la cantidad de 1.750 pesetas, que se exigen cómo garantía para poder tomar parte en la subasta; pudiendo hacerse dicho depósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre que sea en metálico.El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio, impondrá, como fianza para garantir el cumplimiento del contrato, la cantidad de 3,500 pesetas, en la misma forma que establece el punto anterior.Arsenal de Cartagena 11 de Febrero de 1890. =E1 Secretario, Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , que habita en la calle tal, número tal, piso tal, derecha ó izquierda; en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace presente <jue impuesto del anuncio inserto en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , num . . . . .  de tal fecha (ó en el Boletín noficial de la provincia d e .. . . .  n ú m .. . . .  de tal fecha), para contratar el carbón de cok necesario en el Arsenal de Cartagena, se compromete á llevar á cabo el expresado servicio,' con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y á los precios señalados como tipos parala  subasta en la  relación que acompaña al mismo (ó con la baja de tantas pesetas, tantos céntimos por 100) todo por letra.
Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser de la habitación que ocd|pe en el punto donde haga la proposición.

(Fecha y firma del proponente.) 84—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el domingo 16 de Febrero de 1890.
I N G R E S O S

NÚMERO É P A C H T E  DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total ¿le Impertepor impo- . im po- encontinuación tientes, nentes. pesetas.

Central. — Plaza de SanMartín.....................  1.538 230 1.768 215.860Sucursal 1.a — Plaza de San Milián, núm. 11 ... 229 13 242 24.560[dem 2.a— Calle de Yalverde, 5................... 193 21 214 23.072Idem 3.a — Calle del Clavel, 4....................... 197 16 213 23.742Idem 4.a—Calle del León, número 30   227 25 252 27.349

T o t a l e s   2.384 305 2.689 314.583

P A G O S
EN LOS DIAS 14, 15 Y 16 DE FEBRERO

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros láero Total de Importepor i rsinto- enstúdo. cuenta. gros. pesetas.

Central. — Plaza de las Descalzas. . . . . . . . _ 229 261 490 297.202

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día álos Señores Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta. == D. Santiago de Angulo. =  D. Manuel Henao y Muñoz. — Don Félix García Gómez de la Serna. =  D. José Pulido y Espino * sa.=D . José Fernando González. =D . Antonio Cantero y Sei- rullo. —:Marqués de Oliva. =D . Antonio Gil Leceta.= D. José Alvarez Marino.=D. Juan Anglada y Ruiz.=dD. Francisco Canamaque.=D. José María de Pando y Saavedra.=D. Adolfo de Llorens.=D. Leopoldo T avesedo. =  Yizconde de To- rre-Almíranta.—Marqués de Camarines.
El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

Ayuntamiento constitucional de Torreblacos (Soria).

Hallándose incluido en el alistamiento de este año el mozo Eulogio Martínez Salvachica, de este distrito, y no habiéndose presentado á la rectificación del mismo, ni tampoco al acto de clasificación y declaración de soldados, el día 9 del actual, que, según manifestación de su padre Pedro Martínez, se ausentó hace dos años y medio, con dirección á Cataluña, y que en Séptiembre último se hallaba en Navarra, sin que después se sepa su paradero; esta Corporación ha acordado Concederle veinte días para su presentación, para que por la presente se le cita, llama y emplaza por anuncio en el Boletín oficial, previniéndole que transcurrido dicho término sin haberse presentado, se le instruirá el oportuno expediente de prófugo, conforme el artículo 90 de la vigente ley de Reemplazos.Torreblacos 11 de Febrero de 1890.=E1 Alcalde, Tomás Lafuente. 339—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
 D. Félix de Flores y Hernández, Ayudante, Fiscal de la 

Comandancia de Marina de esta provincia.
Por el presente, y  en uso de las facultades que me conce

den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á los procesados Domingo López Mateo, hijo de Juan y 
de Catalina,de diez y ocho años, natural de Los Barrios, pes
cador; Francisco Sánchez Guerrero, hijo de Bartolomé y de 
Isabel, natural de Estepona, de veintitrés años, marinero, 
ambos vecinos de La Línea, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presenten en esta Fiscalía á fin de que elijan 
defensores; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Algeciras 12 de Febrero de 189G.==Félix de Flores. =Fran- 
cisco Raffo, Secretario. 334—M

 BURGOS
D. Emiliano Arregui Mendigacha, Teniente segundo, Ayu

dante del regimiento lanceros de España, 7.° de,caba
llería, y Fiscal instructor de la causa que de orden del señor 
Coronel de dicho Cuerpo se instruye contra el sargento del 
primer escuadrón de este regimiento Antonio Burillo Gálvez, 
por el delito de deserción y otros extremos que en ella re
sultan.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Burillo Gálvez, sargento del regimiento lanceros de Es
paña, 7.° de caballería, natural de Híjar, provincia de Teruel,- 
hijo de Ramón y de Dolores, de estado soltero, de veintitrés 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos id., nariz regular, su aire marcial, 
su producción buena; señas particulares, un lobanillo en el 
pómulo derecho, su estatura un metro y 680 milímetros, se 
le ha visto vestido de paisano, con traje de americana oscuro 
rayado, capá con embozos encarnados y boina, para que en el

preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este cuartel de caballería de esta plaza para respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por el delito mencionado, verificado el día 6 de este mes; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto viciles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Antonio Burillo Gálvez; y caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso al cuartel de caballe
ría de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 11 de Febrero de 1890.=Einiliano Arre
gui. 335—MMADRID

D. Hilario Correa y Palavicino, Comandante graduado, 
Capitán del batallón de Telégrafos.

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior, con 
motivo de haberse ausentado indebidamente de filas el sol
dado José Román Campos, natural de Lavadores, provincia 
de Pontevedra, ignorando su actual paradero.

Usando de las facultades que para estas casos me autoriza 
la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al citado soldado, 
para que en el término de treinta días comparezca en el cuar
tel de la Montaña, donde se halla alojado el batallón de Telé
grafos, á dar sus descargos; en la inteligencia que de no ve
rificarlo se seguirá la causa en ausencia y rebeldía.

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 1890.=rHila.rio Correa.
336—MPALMA DE MALLORCA

D. Pablo Artal y Abad, Capitán, primer Ayudante de esta 
plaza, y Fiscal instructor en la sumaria qué se instruye en 

^a misma contra el soldado sustituto con destino á Ultramar 
en el reemplazo de 1888, Pedro Berra Roig, acusado del deli
to de primera deserción, por no haberse presentado al llama
miento de reconcentración y embarque para su destino, or
denado por el Gobierno militar de esta plaza para el día 10 
de Enero próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado Pedro 8erra Roig, hijo de Pedro y de Cata
lina, natural de Ibiza, de esta provincia, y avecindado en 
Palma, de estado soltero, de veintiséis años de edad, de oficio 
barbero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, nariz, boca y barba regula
res, color sano, su estatura un metro 630 milímetros, sin se
ñas particulares, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el Gobierno militar de 
esta plaza y á disposición de esta Fiscalía, para responder á 
los cargos que le resultan en la sumaria que de orden supe
rior se le sigue por el citado delito de deserción; bajo aperci- 
bimientO'de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Pedro Serra Roig; y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes á disposición del Gobierno militar de 
esta plaza y de esta Fiscalía; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Palma de Mallorca á 12 de Febrero de 1890.=Pablo Artal.
338—M

Juzgados de primera instancia.
AGUILAR

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Don 
José Baena y Moreno, de treinta años de edad, casado, em
pleado, natural y vecino de la ciudad de Córdoba, domicilia
do últimamente en la calle de Siete Revueltas de Santiago, 
número 4, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do ó en la cárcel de este partido, por tenerlo así mandado en 
la causa que se le sigue por abandono de destino; y caso de 
no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Del propio modo encargo á la s  Autoridades, así civiles 
como militares é individuos que componen la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado; y caso de 
ser habido, sea remitido, con las seguridades convenientes, 
á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Aguilar á 10 de Febrero de 1890.=Federico Ban
dín.—Por mandado de S. S., Timoteo Sánchez. J—804

ALBAIDA
D. Diego López Alemán, Juez de primera instancia del 

partido de Albaida.
Hago saber que por Real orden de 8 de Noviembre de 1887 

fué jubilado D. José María Alonso y Navarro, Registrador de 
la propiedad electo de Belmoñte, que había desempeñado di
cho cargo en este partido, y antes en los de Dolores y Jijo
na, de la provincia de Alicante; y conforme con lo que el 
mismo tiene solicitado, ahuricio su cese por quinta vez, á fin 
de que llegue á conocimiento de todos aquellos que tengan 
acción que deducir contra el expresado Registrador, por res
ponsabilidad contraída en el desempeño de su cargo, para 
que comparezcan á verificarlo dentro de los seis meses, si-
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guientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; pues de no hacerlo, les parará su silencio el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dada en Albaida á 8 de Febrero de 1890.=Diego López 
Alemán.—Mariano Alfonso. J—805

ALBARRACIN
D. Vicente Sáez Pérez, Juez municipal, ejerciente la ju

risdicción de la ciudad y partido de Albarracín.
Por la presente se cita, llama y emplaza al vecino de Tó

rnente Jacinto Lafuente Pérez, de las circunstancias que al 
pie se harán constar, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa sobre hurto de reses lanares; bajo 
apercibimiento de que si en tal término, contado desde la in
serción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , no comparece, le 
parará el perjuicio que hubiere lugar y será declarado re
belde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades to
das, y especialmente á las de orden judicial, procedan á la 
busca, captura y couducción á esíe Juzgado, con las seguri
dades debidas, del indicado Lafuente; pues todo así se halla 
acordado por auto de este día en la causa de referencia.

Dada en Albarracín á 10 de Febrero de 1890.—Vicente 
f: áez.—De su orden, Agustín Atencia.

Señas del Jacinto Lafuente Pérez.
Edad de treinta y seis á cuarenta años, alto, color more

no, boca grande, nariz larga, cargado de espalda, delgado de 
piernas, mal parecido, pelo negro, cejas y barba al pelo y 
bastante pobladas; viste calzón corto y chaqueta de corde- 
llate pardo, usa un tapabocas á cuadros verdes y negros ó 
una manta muy llevada á cuadros pardos y blancos, baja de 
color, y acostumbra á extremar durante el invierno en los 
molinos de aceite de las provincias del Mediodía. J—839

ALCTALA DE HENARES
D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción áfe 

Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro García, na

tural de Tomelloso, partido y provincia de Guadalajara, que 
se dice habitar con su padrastro, el conocido por el Tuerto, 
en Cabanillas del Campo; siendo sus señas las siguientes: 
estatura regular, más bien bajo, delgado, pelo casi negro, 
ojos pardos, nariz regular, boca regular, formando en con
junto la cara larga, y usa una melenita que le cae sobre la 
frente, y viste boina de color café, no lleva chaqueta ni cha
leco más que uno de Bayona, gasta pantalón de pana, blusa 
y borceguíes, haciéndosele este llamamiento para que dentro 
del término de diez días, siguientes á la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado y responda á los cargos que le resultan de la causa que 
Se le instruye por hurto de efectos y dinero á D. Mateo Ricu- 
te, en cuya casa servía en Loaches; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho, y será declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades y encargo á los dependientes de 
las mismas que por cuantos medios les sean posibles proce
dan á la busca, detención y conducción del Pedro García á 
las cárceles de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Alcalá de Henares á 12 de Febrero de 1890.— 
José María Espuñes.=Por mandado de S. S., P. H., Luis 
Ace ve do. J —806

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
del partido de Alcalá de Henares.

Por el presente se cita y llama á Bárbara Fernández, ve
cina que fué de Madrid, calle del Salitre, núm. 23, y cuyo pa
radero se ignora, para que en término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
recoger la cantidad de 10 pesetas 10 céntimos y una llave 
que fueron ocupadas á su difunto marido; prevenida de que 
si no comparece le parará el perj uicio á que haya lugar en 
dprecho.

Dado en Alcalá de Henares á 12 de Febrero de 1890.= 
José María Espuñes.=E1 actuario, Francisco Fernández Ba
llesteros. J —807

ALGECIRAS
D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan

cia de Algeciras y su partido.
Por la presente se citan, llama y emplaza á Roque Or- 

dóñez Carretero, Alonso Pérez Rubiales y Luis Sánchez Ve
ga, vecino el primero de Cortes, el segundo de Ronda y el 
tercero de Jimena, y cuyos paraderos se ignoran, para que en 
término de diez días, s guientes al de la inserción de esta re
quisitoria en el periódico oficial que últimamente la publi
que, comparezcan en este Juzgado á rendir inquisitoria en 
causa que se les instruye por el delito de contrabando; aper
cibidos que de no verificarlo les pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

A un tiempo mismo exhorto y requiero, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y funcionarios de policía judicial, la 
práctica de activas diligencias para capturar á dichos proce
sados, quien en su caso deberán ser remitidos con las segu
ridades convenientes á la cárcel de esta ciudad, y á mi dispo
sición.

Dada en Algeciras á 8 de Febrero de 1890.=Cristino Pi
ñeyro. =Por mandado de S. S., Fernando Laso. J 808

ALMANSA
D. Joaquín Sala y Peris, Juez de instrucción de la ciudad 

y  partido de Almansa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Roses García, hijo de José y de Josefa, de veinti
nueve años de edad, soltero, natural de Fuente la Higuera, y 
vecino que fué de la misma hasta hace unos qu’nce años, sin 
domicilio conocido actualmente, ignorándose su paradero, si 
bien es de presumir vaya merodeando por los alrededores ae 
esta ciudad y su partido, y cuyas señas se expresan á conti
nuación, presunto autor del robo de dos mantas, un mantón 
y otras prendas de ropa, para que comparezca en este Juz
gado dentro del término de dos días, áfin de recibirle la opor
tuno declaración indagatoria en la causa que por dicho mo
tivo se le instruye, y practicar otras diligencias acordadas en 
el auto de procesamiento y prisión provisional dictado contra 
el mismo en este día; bajo apercibimiento que, si no compa
rece dentro del término señalado, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todos los Sres. Jueces, Alcaldes y de
más Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á 
1̂ , busca y captura del expresado sujeto; y caso de ser habi
do, sea conducido con las seguridades convenientes á las cár
celes de este partido, incomunicado, y á mi disposición.

Dada en Almansa á 8 de Febrero de 1890.=Juaquín Sala. 
Por su mandado, Pelegrin Mollá.

Señas de Antonio Roses Garda.
Estatura regular y no usa barba; viste traje de paño ne

gro, compuesto de pantalón, chaqueta y chaleco, calzado de 
alpargatas blancas cerradas; á la cabeza sombrero negro ,de 
fieltro flexible, usa reloj; suele llevar manta negra con flecos 
en sus dos extremos; en el ojo izquierdo tiene algunas seña
les que son consecuencia de un disparo de pistola con perdi
gones que recibió en una riña que tuvo. J—770

ALMENDRALEJO
El Sr. Juez de instrucción de este partido por providencia 

del día de hoy, dictada en el sumario que se instruye en este 
Juzgado contra Lorenzo Fresno Guisado por falso testimonio, 
he acordado se cite á la testigo Florencia Guillén, vecina de 
Villalbay cuyas demás circunstancias, así como su paradero, 
se ignoran, para que comparezca á prestar cierta declaración 
en dicha causa, en la sala audiencia de este referido Juzgado 
dentro de los diez días siguientes al de la publicación de la 
presente en los periódicos oficíales; apercibida que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiese lugar en de
recho.

Almendralejo 11 de Febrero de 1890.=E1 Secretario, Juan 
Flores. J—810

El Sr. Juez de instrucción do este partido por providencia 
del día de hoy, dictada en el sumario que se instruye en este 
Juzgado contra Laureano Cabañas Lavado por falso testimo
nio, ha acordado se cite á la testigo Florencia Guillén, vecina 
de Yillalba y cuyas demás circunstancias, así como su para
dero, se ignoran, para que comparezca á prestar cierta decla
ración en dicha causa, en la sala audiencia de este referido 
Juzgado dentro de los diez días siguiente al de la publicación 
de la presente en los periódicos oficiales; apercibida que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Almendralejo 11 de Febrero de 1890. =E1 Secretario, Juan
Flores. J—811

ALMERIA
D . Sérvulo M. González Moreno, Juez de instrucción de 

Almería y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza 

para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación del presente, comparezcan ante este Juzgado á 
D. Guillermo Dester Mawel y á la viuda del interfecto Don 
Guillermo Serna, maquinista que fué de la locomotora del 
ferrocarril de Sierra Alhamilla á esta ciudad, cuyas circuns
tancias y actual paradero se ignoran, á fin de recibirles de
claración al primero como concesionario de dicha linea en 
causa que se instruye por descarrilamiento de la locomotora 
denominada Almería, de dicho ferrocarril, ocurrido el 2 de 
Abril de 1888, y por consecuencia del cual se ocasionó la 
muerte del Serna, y á la viuda de éste para poder cumplir 
con lo que dispone el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Almería 6 de Febrero de 1890.=Sérvulo M. González. =E1 
actuario, José Martín. J*—809

A TE C A

D. Manuel Lacadena v Laguna, Juez de instrucción de la- 
villa de Ateca y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Victo- 
iano Gil Pérez, vecino de Bordalba, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de quince días, á con
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala au 
diencia de este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en la 
causa que me hallo instruyendo sobre defraudación á la Ha
cienda, con motivo de haber levantado él mismo el fruto de 
trigo que tenía embargado por débitos de contribución terri
torial; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Ateca á 10 de Febrero de 1890.=Manuel Lacade
na y Laguna.=De orden de S. S., Félix Leassa.

• J—780

D. Manuel Lacadena y Laguna, Juez de instrucción de la 
villa de Ateca y su partido.

Por la presente requisitoria se ciía, llama y emplaza á

Luis Alonso López, de treinta y dos años de edad, natural y  
vecino de Bordalba, de estado casado, estatura alta, vestía 
pantalón de tela de verano, chaleco de ídem, y chaqueta de 
paño, calzado de albarcas y pañuelo á la cabeza, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á fin de recibirle declaración en la causa que 
me hallo instruyendo sobre defraudación á la Hacienda con 
motivo de haber levantado el mismo fruto de trigo que tenía 
embargado por débito de contribución territorial; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Ateca á 5 de Febrero de I890.=Manuel Lacade
na.=De su orden, Félix Lassa. J—-810

ATIENZA
D. Joaquín Sagaceta de Ilurdoz, Juez de primera instan

cia de la villa de Atieuza y su partido.
En este Juzgado y Escribanía del actuario se siguen autos 

civiles ordinarios de mayor cuantía, promovidos por Fran
cisco Lozano, como marido de Teresa Galán Garcés, y segui
dos después por Andrés Galán Beato, representado por el 
Procurador D. Cecilio Barcón y defendido como pobre, contra 
Mariano Garcés del Castillo, y hoy sus herederos Ciríaco, 
Romualdo, Bruna, Angela, Petra, Juan y Sabina Garcés y 
Nicolás, rebeldes, sobre oposición á las operaciones de inven
tario, aváluo y partición de bienes relictos al fallecimiento de 
los cónyuges Félix Galán é Ignacia Garcés, vecinos que fue
ron de Madrigal, y en dichos autos en el día de ayer se dictó 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Parte dispositiva de la sentencia.—Fallo que debo de ab
solver y absuelvo al demandado D. Mariano Garcés, y hoy á 
los que se dice ser sus herederos Ciríaco, Romualdo, Bruna, 
Angela, Petra, Juan y Sabina Garcés y Nicolás, de la deman
da contra aquél interpuesta por Andrés Galán y Beato, sin 
hacer expresa condenación de costas.

Así por esta sentencia que se publicará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , mediante á ha
llarse en rebeldía los demandados, lo pronuncio, mando y fir- 
mo.=Joaquín Sagaceta de Ilurdoz.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Joaquín Sagaceta de Ilurdoz, Juez de primera 
instancia de la villa de Atienza y su partido, estando cele
brando audiencia pública en el día de hoy ea Atienza á 11 de 
Febrero de 1890.=D oy fé =A nte mí, José Giner.»

Dado en Atienza á 12 de Febrero de 1890.=Joaquín Saga- 
ceta de Ilurdoz. =D e orden de S. S., José Giner. 46—-P

BADAJOZ
D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente ve hace saber que en la noche del 18 de 

Noviembre de 1889 han sido sustraídas de la dehesa de los 
Cotos, de este término, dos burras, una parda listas negras 
por las patas, y cerrada, y la otra cana, de cinco años, sin 
hierro ni herradura.

En su consecuencia ruego y encargo á todas las Auto ida- 
des, tanto civiles como militares y á los individuos de la po
licía judicial en cuya jurisdicc'ón fuesen halladas, procedan 
á su detención, así como de las personas en cuyapoder se 
encuentren, debiendo ponerlas á mi disposición, con las se
guridades convenientes.

Dado en Badajoz á 8 de Febrero de 1890.=Juan de Dios 
Cabrera.=De orden de S. S., Manuel Maqueda. J—781

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Luis Molina 

y Paulet, procesado en causa sobre falsificación, para que 
dentro de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto 
de notificarle cierto acuerdo dictado en dicha causa; aperci
bido caso contrario á ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la busca y captura del expresado su
jeto, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Barcelona á 4 de Febrero de 1890.=Félix M. Ba- 
llarín.=Por disposición de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—782'

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gala- 
bardes Bachs y Francisco Masvernard Roca, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e M a d r id , comparezcan ante el presente Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la 
práctica de una diligencia de justicia en causa criminal que 
contra los mismos me hallo instruyendo sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y capturá 
de los expresados Antonio Galabardes Bachs, de veintidós 
años de edad, hi]o de José y Victoria, natural de ésta, sol
tero; siendo sus señas: estatura baja, delgado, color sano; y  
Francisco Masvernard Roca, hijo de Pedro y María, natu
ral de ésta, de treinta y dos años de edad, soltero, viajante, 
siendo sus señas: estatura baja, color sano, pelo castaño* 
Ojos azules, y viste decentemente; y caso de obtenerla, orde*
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nar su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, 
á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en méritos de
la presente causa.

Dada en Barcelona á 5  de Febrero de 1890.=Félix Mana
Bailarín.  ̂ ^*3

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Francisco Asis Belvis, alias Maniquet, de treinta y nueve 
años de edad, casado, vecino de esta capital, y Antonio Mi- 
seraps, de treinta y cinco años, soltero, vecino también de 
esta ciudad, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezcan en la audiencia de este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que contra los mismos me 
bailo instruyendo sobre robo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de policía judicial que por cuantos medios su celo 
les sugiera procedan á la busca y captura de dichos procesa
dos; y caso de ser habidos, disponer su conducción á las cár
celes nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1890.=Felipe To
rres. =P or su mandado, Nicasio E. Yalverde. J—-842

BILBAO
D. Ramón de Lecea, Juez de instrucción de está villa y ' 

su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Cipriano Her

bando y Cámara, sin apodo, natural de Santa Cruz del Yalle, 
partido de Belorado, hijo de Angel y María, soltero, jornale
ro, de veintisiete años de edad, de estatura algo baja, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular, color sano, con barba 
afeitada; Apolinar Iñiguez y Badil lo, sin apodo, natural de 
Bribiesca, hijo de Críspulo y de María, soltero, jornalero, de 
veintrés años de edad, de estatura regular, pelo y ojos ne~ 
gros, con bigote, nariz regular, color sano; Manuel Begara y 
Cuartango, natural de Nájera, en la provincia de Logroño, 
hijo de Domingo y de Ramona, casado, jornalero, de cuaren
ta y cinco años de edad, de estatura regular, enjuto, nariz 
regular, pelo y ojos castaños, con bigote; Eleuterio Serano y 
Salvador, natural de Camón de los Condes, casado, hijo de 
Braulio y Gertrudis, del comercio, de cuarenta y un años de 
edad, de estatura regular, con bigote, pelo y ojos castaños, 
cara redonda; Casimiro Lais y Guarte, natural de Folgoso, 
partido de Estrada, en la provincia de Pontevedra, hijo de 
Ramón y de Josefa, soltero, cantero, de veinticinco años de 
edad, de estatura regular, pdlo castaño, ojos garzos, barba 
poca; Felipe Martínez y Garó ña, natural de Enciso, partido 
de Miranda, del comercio, casado, hijo de Hilario y de Julia^ 
na, de cuarenta y un años de edad, de estatura regular, pelo 
castaño claro, ojos azules, barba cerrada color rubio, nariz 
regular, color sano; Nicolás Alvarez y Fuertes, natural de 
Santibáñez de Tautaburgo, partido y provincia de Burgos, 
hijo de Tomás y de Petra, viudo, de treinta y ocho años, de 
estatura baja, pelo entrecano, ojos garzos, color sano, cara 
redonda, abultada, con bigote; José Echevarría y Tellería, 
natural de Arechevaleta, en la provincia de Guipúzcoa, hijo 
de Francisco y Agueda, soltero, albañil, de veinticinco años 
de edad, de estatura alta, pelo castaño, ojos garzos, "barba 
poblada afeitada, nariz regular, color sano; Antonio Rotacelo 
y Barañano, natural de Orozco, en el partido de Durango, 
hijo de Bartolomé y María Teresa, casado, zapatero, de trein
ta y tres años de edad; Felipe Basaras é Ib&rrola, natural de 
Gordojuela, partido de Almurrio, en la provincia de Alava, 
hijo de Ildefonso y de Guadalupe, viudo, cocinero, de cua
renta y dos años de edad, de estatura alta, pelo castaño, ojos 
garzos, con barba; Agapito Delgado y Castro, natural de 
Castrogeriz, hijo de Isidoro y Lorenza, casado, de treinta y 
cuatro años de edad, de estaturañregular, color pálido, barba 
y pelo entrecano, cara ancha, ojos garzos; Antonio Artieda y 
Portales, natural de Zaragoza, soltero, dependiente de co
mercio, de veintitrés años de edad, de estatura alta, pélo y 
ojos color castaño, con bigote algo rubio; José Gero y Mar
tín, natural de Becerril de Campos, partido y provincia de 
Palencia, casado, propietario, de veintiséis años de edad, de 
estatura alta, pelo castaño, ojos garzos grandes, cara redon
da, nariz regular; Juan Musarriz y Fernández, natural de 
Estella, hijo de Pío y de Juana, soltero, carpintero, de vein
titrés años de edad, de estatura regular, ojos tiernos y pe
queño», de color sano, con bigote y pelo color castaño; Ra
món Yillar y González, natural de Castañeira, partido de 
Montalván (Orense), hijo de Antonio y de Jacinta, soltero, 
jornalero, de veinticuatro años de edad, de estatura alta, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, pecoso de viruelas; 
Juan Cruz González y Soto, natural de Torrecilla de Came
ros, provincia de Logroño, hijo de Manuel y de Josefa, solté- 
ro, jornalero, de veinte años de edad, de estatura regular, 
pelo y ojos color castaño, sin barba, nariz rugular, color 
sano; José Ulana y Lucas, natural de Alembiila, partido del 
Burgo de Osma, hijo de Ramón y de Benita, casado; emplea
do, de cuarenta y dos años de edad, de estatura baja, regor
dete, con bigote, cara redonda, de pelo castaño, ojos garzos; 
Nicomedes ínehausti y Trencios, natural de Quintanajuar, 
en la provincia de Burgos, hijo de José Domingo y Matea, 
casado, camarero, de treinta años de ed a d ,-estatura alta, 
dolor sano, cara redonda, de pelo color castaño^con bigote y 
ojos garzos; y Román Arana y Albiza, natural de Orduña,

hijo de Francisco y de Andrea, viudo, panadero, de veinti
nueve años, de estatura alta, pelo y ojos castaños, nariz re 
gular, barba poca, todos domiciliados en esta villa anterior
mente, y en la actualidad de ignorado paradero, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de Madrtd , comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado, ó se constituyan en la cárcel 
del partido, á fin de ser emplazados y de cumplir lo acordado 
en la causa que contra ellos se instruye sobre juegos prohi
bidos; apercibiéndoles con que en otro caso se les declarará 
rebeldes y 1 es parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía que por cuantos medios estén á su alcan
ce procedan á la busca y captura de dichos sujetos, condu
ciéndolos, en caso de ser habidos, á disposición de este Juz
gado; pues así lo he acordado en la expresada causa, como j 
compr endidos en el núm. l.° del art. 831 de la ley de En- \ 
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 5 de Febrero de 189Q.=Ramón de Le - 
cea.=Ante mí, Blas de Onzoño. J—784

D. Ramón de Lecea, Juez de instrucción de la villa y par _ 
tido de Bilbao.

Por la presente requisitoria cito y llamo á José Bilbao 
Echevarría, vecino de Amorevieta, de estado casado, cuyas 
demás circunstancias y señas personales se ignoran> asi 
como también su actual paradero, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , compa- \ 
rezca en este Juzgado ó se constituya en la cárcel del partido 
á prestar declaración indagatoria y responder de los cargos 
que le resultan en causa que en unión de otro se le sigue por 
sustracción de un buey; apercibido si no comparece de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca del José 
Bilbao, conduciéndole, si fuere habido, á la cárcel de este par
tido con las seguridades convenientes, por hallarse compren
dido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 7 de Febrero de 1890.=Ramón de 
Lecca.=Ante mí, Licenciado Adolfo de Yerriaga. J—785

BORJA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en méritos del 
sumario que instruye sobre muerte por quemaduras de la 
niña Nieves Francés Gracia, en providencia de esta fecha 
dictada en dicho sumario, ha acordado citar á Mariano Fran
cés, padre de la indicada niña, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de ocho días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparez
ca ante este Juzgado á fin de prestar la oportuna declaración 
en el expresado sumario y ofrecerle el procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. . ■

Borja 13 de Febrero de 1890.=Pascual Burillo. J—843

BUJALANCE
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza por 

término de cinco días, á contar desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  de M a d r id , á Antonio Dimas, cujas cir
cunstancias no constan, que se dice ser vecino de Priego, y 
cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro de expre
sado término se presente en este Juzgado, que tiene su au
diencia en el ex convento de San Francisco, á prestar la 
oportuna declaración y responder á los cargos que le resul
tan en el sumario instruido á consecuencia del robo efectua
do en la casa de D. José Justo Incógnito, de estos vecinos, 
en la noche del 7 al 8 de Marzo del año anterior.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), requiero á las Autoridades civiles y militares, 
fuerzas de la Guardia civil y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y detención del Antonio Dimas, el que 
caso de ser habido remitirán á mi disposición con las seguri
dades convenientes á la cárcel de este partido; pues así con
tribuirán á la recta administración de justicia.

Dado en Bujalance á 12 de Febrero de 1890.=José Muñoz 
Bocanegra.=E1 actuario, Pedro de la Yega. J—844

CADIZ—SANTA CRUZ
D. Manuel Pérez y González Romero, Juez de instrucción 

del distrito de Santa Cruz de ésta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un individuo apo

dado Caín, vecino de San Fernando, traficante en coches, 
que es calvo, cuyo nombre, apellidos, actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en sumario qup instruyo por hurto y lesiones 
á Antonio Parodí; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
las providencias que se dictaren le pararán el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. "

Dada en Cádiz á 11 de Febrero de 1890.=Manuel Pérez 
González. =  Antonio F. Arenas. J—312

CALLOSA DE ENSARRIA
D, Manuel García Gíner, Caballero de la Éeal y distingui

da Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de Callona de 
Ensarna.

Por la presente se cita, llama y empieza á Francisco Yila-

plana Agulló, hijo de Yicente y de Josefa, natural de Pená- 
guila, vecino de Alcoy, de veintidós años de edad, soltero, 
de estatura regular, pelo negro, ojos azules y las demás fac
ciones regulares, sin pelo de barba, pelada'la cabeza á con
secuencia de haber tenido tiña, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de la misma en la 
G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado ó cárceles 

| del mismo á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que le instruyo sobre hurto de cuatro reses del co
rral de ganado de la partida de la Llometa, término de Con- 
frides, de la pertenencia de Bautista Llorens Goinis; preve
nido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G ), encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto; y siendo habido, lo con
ducirán en calidad de preso á las cárceles de esta villa, á mi 
disposición.

Dada en Callosa de Ensarriá á 11 de Febrero de 1890.=
Manuel G. Giner.=Por su mandado, Jaime Moret. J—813

*

D. Manuel García Giner, Caballero de la Real y distingui
da Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia de esta 
partido de Callosa de Ensarriá.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgada 
penden diligencias sobre prevención de ab intestato de la 
finada María Yilanova (Sesa), vecina quefué de Tárbena, en 
cuyas diligencias, no constando fijamente el paradero de una 
hermana de dicha finada llamada Andrea, ni si la expresada 
finada tenía ó no otros parientes de igual ó mejor grado, he 
acordado se publiquen edictos anunciando la muerte intesta
da de la María Yilanova (Besa), natural y vecina de Tárbena, 
llamando á los que se crean con derecho á la herencia, para 
que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de 
treinta días, desde la inserción de los enunciados edictos en 
la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, á re
clamar la enunciada herencia.

Dado en Callosa de Ensarriá á 8 de Febrero de 1890.= 
Manuel G. Giner.=Por mandado de S. S.,. Fernando Beren- 
guer. _  42-—P

CORUNA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Hace público que en la primera junta celebrada el 8 del 

; corriente en la quiebra de la casa comercial González y San- 
| tiago, establecida en esta capital, con sucursal en Madrid,
I salieron nombrados Síndicos D. Pablo de Castro .Juan, Don 
| Jenaro Zalvidea Torres y D. Ramón González Alegre, ave- 
1 cindados en esta población.
1 Y con arreglo á lo prescrito en el Código de Comercio y  
| ley de Enjuiciamiento civil, se darán á conocer á los acreedo- 
¡ res no concurrentes á dicha junta, á medio de circular que 
| dirigirá el Comisario, publicándose además el nombramiento 
jj á medio del presente; con prevención de que se haga entrega 
j á los repetidos Síndicos de cuanto corresponda á los socios 
i quebrados; teniendo entendido que por la falta de observan- 
| cia estricta de los preceptos legales citados, se adoptarán las 
| medidas conducentes y que el derecho requiere en beneficio 
| de la masa.

Dado en la ciudad de la Coruña á 13 de Febrero de 1890.= 
j Domingo A. Saavedra.=Por su mandado, José Arroyo Yilo- 
| mara. 47__p
j----------------------------- ---------
i D. José Fernández Otero, Escribano habilitado del Juz

gado ds primera instancia de esta capital y su partido, para 
el desempeño de la de D. Joaquín López Yaamonde.

Certifico que por el Sr. D. Domingo Antonio Saavedra, 
Juez de primera instancia en la misma y su partido, se acor
dó en providencia de 20 de Diciembre del año último, dictada 
en pleito que en este Juzgado sigue Ambrosio Pernas con. 
Yicente Yarela y otros sobre reivindicación de bienes, citar 
á Manuel y Manuela Yarela Edreira ausentes en ignorado 
paradero, á medio del Boletín oficial de esta provincia y  Ga
c e t a  de M adrid , para que, habiendo fallecido su padre el 
Yicente Yarela Santiso, comparezcan si quieren seguir di
chos autos en el estado en que se encuentran dentro del tér
mino de nueve días; prevenidos de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar y continuarán los au
tos en rebeldía.

Coruña 11 de Febrero de 1890.= José Fernández. J—847

ECJJA
D. José Aran de Terré, Juez de primera instancia y de 

instrucción de está ciudad de Ecija y su partido. %
Por el presente y término de diez días, contados desde el 

en que sea inserto este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia, de la de Jaén y G a c e ta  d e  M ad rid , se cita, llama y  
emplaza á D. Juan Lechuga Romero, hijo de Juan y S^omlé- 
natural de Baeza, y vecino que fué de Sevilla en la calle Ta, 
rifa, núm. 8, casado, Inspector de Hacienda de esta provin
cia y de veintiséis anos, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que en dicho término de diez días comparezca en este 
Juzgado á objeto de notificarle el auto de conclusión dictado 
en el sumario que se le sigue por el delito de cohecho; aper
cibido que no compareciendo será declarado rebelde.

Dado en Ecija á 9 de .Febrero de 1890 =  José Aran de Te
rré. =Por mandado de S. S., el Escribano, Francisco de Loja.

J—786
GRANADA— SAGRARIO

D. José Marceliano González, Comendador de numero de 
la Real Orden de I abel la Católica, y Juea de iasivuetiéndei 
distóte del Sagrario áa esta ciudad»
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Por la presente requisitoria se cita y llama á José Macha

c o  Jiménez, natural y vecino de esta ciudad, casado, em
pleado, de veinticinco años de edad; siendo sus señas perso
nales: estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos mo
dados, nariz prolongada, boca regular, color trigueño, barba 
poca, para que dentro del término de diez días se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la  causa que se le sigue sobre quebrantamiento de sentencia; 
l)ajo apercibimiento que de lo contrario será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado;-y si fuere habido, se le constituya en la cár
cel de audiencia de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 5 de Febrero de 1890.=José Marcelia- 
mo González.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

J—814
D. José Marceliano González, Comendador de número de 

la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Juan Gómez Cortés, alias Rango, de esta vecindad, cuyo pa
radero se ignora en la actualidad, para que dentro del térmi
no de diez días se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
lesiones; bajo apercibimiento que de lo contrario será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado; y si fuese habido, se le constitu
ya  en prisión á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 8 de Febrero de 1890.=José Marcelia- 
no González. =P or mandado de S. 8., Bernardo Escolar.

J—815

D. José Marceliano González Martín, Comendador de nú
mero de la Real Orden de Label la Católica, y Juez de ins
trucción- del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y  término de veinte días á Serañna López López, natural de 
•Grérgal, vecina de esta ciudad, moradora en el Carmen de la 
China, de estado soltera y de veinticinco años de edad, cuyas 
* señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos me
lados, nariz y boca regulares, color moreno, y como partícula- 

dres dos lunares, uno en el lado izquierdo de la cara y otro en 
•el mismo lado del cuello, y una cicatriz como de escrófula en 
-el lado derecho del cuello, á fin de que dentro de dicho plazo 
comparezca ante este Juzgado, sito en las Casas de Ayunta
miento, de doce á dos de la tarde, para la práctica de cierta 
diligencia acordada por la Superioridad en la causa que con
tra la misma y otros se instruye por homicidio; apercibida 
que de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarada rebelde.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles, m i
litares y dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y prisión de dicha procesada y su conducción á la cárcel de 

* esta Audiencia.
Dada en Granada á 11 de Febrero de 1890.=José Marcelia- 

jqo González.=Por mandado de S. S., Enrique Delgado Martín.
J—816HUERCAL OYERA

D. Juan Fernández Cano, Juez municipal, encargado de la 
jurisdiec ón ordinaria de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Cortés, hijo de Serafín Cortés y Ana Cortés, natural de 
•Quentar, provincia de Granada, y residente en la ciudad de 
Cuevas, provincia de Almería, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la fecha de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
-á prestar inquisitiva en la causa que contra el mismo y otro 
se sigue sobre hurto de pollos; bajo apercibimiento de que en 
¿otro caso será declarado rebelde.

Al pronio tiempo requiero á los Sres. Jueces de instruc
ción é individuos de la policía judicial de la Nación para que 
¿procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
apartido de dicho individuo, cuyas demás señas se ignoran.

Dada en Huércal Overa á 8 de Febrero de 1890.= Juan 
Fernández. =P or su mandado, José Ortega. J—787

LÉRIDA
En la causa criminal sobre homicidio por negligencia con 

Infracción de reglamento contra Buenaventura Justo y Ba
ñeras, alias Llueh, natural y vecino de Villanueva de Alpicat, 
siendo parte acusadora privada Doña Luciana Ramírez, viuda 
del interfecto Marcelino Andía, y el Ministerio fiscal, se dictó 
por la Excma. Audiencia territorial de Barcelona, con fecha 
17 de Mayo último, la sentencia, cuya parte dispositiva dice 
vcomo sigue:

«Señores D. Antonio Yázquez.=D. Jacinto Cudós.=Bon  
Fernando del Altisal.

Fallamos que debemos condenar y  condenamos á Buena
ventura Justo y Bañeras, apodado Lluch, á cinco meses de 
arresto mayor, suspensión de todo cargo y derecho de sufra
g io  durante este tiempo, á que abone 2.500 pesetas á Luciana 
Ramírez, viuda de Marcelino Andía, y en las costas, menos 
las causadas por la Compañía de las ferrocarriles del Norte; 
‘Condenamos a esta Compañía á satisfacer la expresada in- 
demmzacíún si Justo tuviese bienes para hacerla, y  al I 
ipágo de las costas por la misma Empresa causadas; conde- ! 
mames igualmente al Buenaventura Justo á que si no sa

tisface la indemnización, ni se pudiera hacer efectiva de la 
Compañía y no paga las costas de la acusación privada en pri
mera instancia, sufra el apremio personal correspondiente, 
á razón de un día por cada 5 pesetas; pero sin que pueda 
exceder de la tercera parte del tiempo de la condena princi
pal, y aprobamos el auto de insolvencia consultado. En lo que 
con el presente fallo sea conforme la sentencia consultada la 
confirmamos, y en lo que no la revocamos. Para la ejecución 
devuélvase la causa á su tiempo con certificación.

Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =  Antonio Vázquez. =  Jacinto Cudós.=Fer- 
nando del Altisal.»

Y para que llegue á conocimiento de la interesada Doña 
Luciana Ramírez, viuda de Marcelino Andía, expido la pre
sente en Lérida á 5 de Febrero de 1890.= José Sales.

J—788MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez instrutor del distrito 

del Este.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. José Isidoro de Madariaga y Cascage, mayor de edad, ca
sado, propietario, vecino de esta Corte, que habitó en la ca
lle de Atocha, números 47 y 49, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial p~ocedar á la busca y captura de 
dicho procesado; y caso de ser habido lo conduzcan á la eár- 
cer celular á mi disposición ion. las seguridades debidas.

Madrid á 10 de Febrero de 1890.=Rioardo Saavedra.=E1 
Secretario, Antonio Ortega y Soler. J—774

MADRID—OESTE
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción del 

distrito del Oeste de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Elvira Bur

gos Huertas, natural de Santa Cruz (Avila), hija de Valentín 
y Petra, de treinta y ocho años de edad, vendedora de verdu
ras, que dijo habitar en la calle de Segovia, 19, cuyas señas 
personales son: estatura regular, cara larga, ojos pardos, co
lor trigueño, pelo castaño, nariz y boca regulares, mano pe- 
queñita y berruga pequeña en el lado izquierdo de la nariz 
junto al ojo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel de su sexo á responde^ de los cargos que la resultan en 
la causa que contra la misma se instruye por expendición de 
moneda falsa; apercibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar, y será declarada rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de la referida procesada, la que habida, la 
dejen á mi disposición.

Dada en Madrid á 10 de Diciembre de 1890.=Laurentino 
Ocampo.=El Secretario, Licenciado Andrés Peláez Vera.

J—8782

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Magistrado de Audien
cia de fuera, y Juez de instrucción del distrito del Oeste de 
esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio González Rodríguez, hijo de José y de Ana, natural de 
María de Ambar, partido de Lugo, vecino de esta Gorte, don
de habitó en el lavadero de la Paloma, núm. 7, duplicado, 
soltero, jornalero, de treinta años de edad, para que dentro 
del término de diez días se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel celular; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo se instruye por 
hurto.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la captura del referido procesado.

Dada en Madrid á 10 de Enero de 1890,=Laurentino 
Ocampo.=E1 Secretario, Licenciado Andrés Peláez Vera.

J—789

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ri
cardo Muñoz y Muñoz, ó sea Julio Tornero Hernández, hijo 
de Antonio y de Agueda, natural de esta Corte, bautizado en 
la parroquia de San Sebastián, de treinta y nueve años de 
edad, que habitó en la calle del Salitre, núm. 36, piso tercero, 
cuyas señas personales son: estatura regular, color bueno, de 
carnes regulares, ojos pardos, pelo negro, usa bigote y viste 
por regla general traje de paño oscuro, botas negras y som
brero hongo, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se publique esta requisitoria en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Diirio oficial de Avisos, comparezca 
ante este Juzgado ó en la prisión celular de esta Corte para 
responder á los cargos que le resultan en el sumario que me 
hallo instruyendo contra el mismo por uso de nombre su
puesto.

Asimismo ruego y encargo á  todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado; y  caso de ser habido, le conduzcan á la pri
sión celular, donde quede detenido, comunicado y á mi dispo
sición.

Dada en Madrid álO de Febrero de 1890. =  Laurentino 
Ocampo y  Castrillo. =P or su mandado, Eugenio Sarmiento.

J—790

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del Oeste.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Gutiérrez 
Conde, hijo de Justo y María, natural de Valdemorillo (Ma
drid), soltero, de treinta y dos años, que habitó en la calle de 
Segovia, núm. 31, duplicado, patio, núm. 12, vendedor am
bulante, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente, comparezca ante este Juzgado 
un la prisión celular á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en causa que se le instruye por hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares procedan á su busca, captura y conducción á 
la prisión celular, en donde quedará en clase de preso, y á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 10 de Febrero de 1890.=Laurentino 
Ocampo y Castrillo. =E1 Secretario, Eugenio Sarmiento.

J—791
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción del 

distrito del Oeste de esta Corte.
Por la presente y en virtud de providencia dictada por di

cho Sr. Juez en el sumario que se sigue contra Dionisio Se
rrano y Serrano por,atentado, se cita, llama y emplaza al 
mismo, que es de treinta y tres años de edad, soltero, jorna
lero, natural de esta Corte, que habitó en la plaza de la Leal- . 
tad, núm. 4, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde el en que 
sea publicada esta requisitoria en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado, sito en el nuevo Palacio de Justicia, 
ó en la prisión celular, á responder de los cargos que le re
sultan del expresado sumario; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Au
toridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y 
captura del referido Dionisio Serrano; y verificada que sea 
aquella, lo trasladarán á la prisión celular en clase de deteni
do, comunicado, y á mi disposición.

Dada en Madrid á 10 de Febrero de 1890.=Laurentino 
Ocampo.=E1 Secretario, Licenciado Andrés Peláez Vera.

J—792
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción del 

distrito del Oeste de esta capital.
Por la presente y en virtud de providencia dictada por di

cho Sr. Juez en el sumario que se sigue contra Anselmo Ga- 
ray Jimeno por estafa, se cita, llama y emplaza al mismo, que 
es de treinta y seis años de edad, soltero, escribiente, natural 
de esta Corte, que duerme en la calle del Mediodía Grande, 
número 13, casa de dormir, y cuyo actual paradero y domici
lio se ignoran, para que en el término de diez días, á contar 
desde el en que sea publicada esta requisitoria en los periódi
cos oficíales, se presente en este Juzgado, sito en el nuevo 
Palacio de Justicia, ó en la prisión celular, á responder de 
los cargos que le resulten del expresado sumario; bajo aper
cibimiento que si no lo verifica será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y 
captura del referido Anselmo Garay, y verificada que sea 
aquella, lo trasladarán á la prisión celular de esta Corte en 
clase de detenido, comunicado, y á mi disposición.

Dada en Mádrid á 10 de Febrero de 1890.=Laurentino 
Ocampo. =E1 Secretario, Licenciado Andrés Peláez Vera.

J —793
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste de esta Corte.
Por la presente y en virtud de providencia dictada por 

dicho Sr, Juez en el sumario que se sigue contra Manuel Bo
lados Ruviera por estafa, se cita, llama y emplaza al mismo, 
que es de veintidós años de edad, soltero, carpintero, natu
ral de Madrid, que vive Mesón de Paredes, núm. 21, patio, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde el en que sea publicada 
esta requisitoria en los periódicos ^oficiales, se presente en, 
este Juzgado, sito en el nuevo Palacio de Justicia, ó en la 
prisión celular, á responder de los eárgos¡que le resulten del 
expresado sumario; bajo apercibimiento que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
ugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y 
captura del referido Manuel Bolaños Ruviera; y verificada 
que sea aquella, lo trasladarán á la prisión celular de esta Cor
te en clase de detenido, comunicado, y á mi disposición.

Dada en Madrid á 10 de Febrero de 1890.=Laurentino 
Ocampo. =E1 Secretario, Licenciado Andrés Peláez Vera.

J—794
D. Laurentino Ocampo y C a str illo , Juez de instrucción 

del distrito del Oeste de esta Corte.
Por la presente y en virtud de providencia dictada por di

cho Sr. Juez en el sumario que sé sigue contra Dolores Men- 
dieta Manzanos y otros por robo, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Sánchez Serna, alias el Señorito, natural de Murcia, 
de veintiséis años de edad, soltero, dedicado al arte del to
reo, cuyas demás circunstancias personales y paradero se  
ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde
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el en que sea publicada esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezcan en la sala audiencia del expresado 
Juzgado, sita en la planta principal del nuevo Palacio de Jus
ticia, con el fin de recibirle declaración indagatoria en el in
dicado sumario; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y 
captura de dicho Manuel! Sánchez Serna; y verificada que 
sea, lo trasladarán á la prisión celular de esta villa en clase 
de detenido, comunicado, y á mi disposición.

Dada en Madrid á 5 de Febrero de 1890. =Laur entino 
Ocamno y Castrillo.=El Secretario, Andrés Pelaez Vera.

1 J—707
MADRID—SUR

D. Mariano Fonseca López de Yinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Alejandro Sanz 
Calvo, hijo de Natalio y Angela, natural de Paredes, partido 
de Almazán de treinta y nueve anos de edad, casado, que 
habitó en la calle de Embajadores, 99, para que en el término 
de diez días, contados des le la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado, situado en la calle del General Castaños, num. 1, a 
fin de que se practique cierta diligencia acordada en sumario 
que contra el mismo se instruye sobre violación; apercibién
dole de que si no comparece será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar. _

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción., así civiles como militares é individuos de policía judi
cial,'que procedan a la captura y conducción á este Juzgado
de indicado individuo.

Dado en Madrid á 30 de Enero de 1890.=Mariano Fonse- 
ca .=E l Secretario, Diego Boca de Togores. J—708

D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito del
Sur en esta Corte. ^

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Gonzá
lez y Fernández, hijo de Juan y de María, de veintiocho años 
de edad, soltero y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de diez días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín, oficial y G a c e t a  de Ma d e id , se pre
sente en este Juzgado, situado en la calle del (general Casta
ños, núm. 1, á fia de que se practique cierta diligencia acor
dada en sumario que contra el mismo se instruye sobre le
siones; apercibiéndole de que si no comparece será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía judi
cial que procedan á la captara y conducción á este Juzgado
de indicado individuo.

Dada en Madrid á 8 de Febrero de 1890.=Mariano Fonse- 
ca.— ErSeeretario,Manuel Kreisler. J -8 1 9

Por el presente y en virtud de providencia dictada en 8 
del actual en el juicio universal de quiebra de D. Gabino 
Montalvo. por el Sr. Juez de primera instancia del Sur de esta 
Corte que conoce del mismo, se hace público para que los 
acreedores de la quiebra presenten á los Síndicos nombrados 
D. Julio Seguí, D. Francisco Crespo y ü . Pedro Mariano Pa
lacios, los títulos justificativos de sus créditos; se prefija el
término de quince días siguientes á la publicación de este
edicto en los periódicos oficiales, y señala el día 12 de los si
guientes al vencimiento de dicho plazo para la celebración 
de la junta para el examen y reconocimiento de los créditos; 
previniéndose que serán considerados en mora los acreedores 
que comparezcan posteriormente á los ocho siguientes al 
vencimiento del plazo de la presentación de los títulos, á los 
efectos del art. 1.111 del Código de Comercio antiguo.

Madrid 12 de Febrero de 1890.=E1 Juez, Emilio Méndez.=  
El Escribano, Celestino de Flores. 43—P

D , Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur en esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza a Dominica Boi- 
de Martín, de treinta y dos años de edad, viuda, cigarrera, 
que habitó en la calle del Amparo, núm. 33, y cuyas demás 
circunstancias sé ignoran, para que en término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, si
tuado en la calle del General Castaños, núm. 1, á fin de que 
se practique cierta diligencia acordada en sumario que con
tra la misma se instruye sobre hurto; apercibiéndola de que 
si no comparece será declarada rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. _

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles coma militares é individuos de* policía judi
cial, que procedan á la captura y conducción á este Juzgado 
de indicada individua.

Dada en Madrid á 6 de Febrero de 1890.=Mariano Fon- 
seca. =E1 Secretario, Manuel Kreisler. J—'775

MALAGA— ALAMEDA
D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza^ á Juan Galán 

García, ciego, revendedor de billetes de lotería, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días,* á contar desde su inserción en la

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en causa que se le si
gue por el delito de estafa; apercibido que de comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjurio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares como agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del referido individuo, poniéndolo en la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Málaga á 5 de Febrero de 1890.=Víctor Feijoo y 
Santalla.=Por mandado de S. S., Juan Gaona. J—820

D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del distri
to de la Alameda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Aranda Alvarez, natural de Alora, vecino de Málaga, 
de cincuenta años de edad, casado, jornalero, habitante en la 
calle de la Puente, se ignora el número, para que en el térmi
no de ocho días comparezca en este Juzgado, sito en la plan
ta baja del edific o nombrado San Agustín, á las horas de au
diencia, para que pueda tener efecto una diligencia acordada 
en la causa que se le sigue sobre hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, y en
cargo á los individuos de la policía judicial practiquen dili
gencias para la busca y captura del mismo, dando conoci
miento á este Juzgado.

Dada en Málaga á 6 de Febrero de 1890.=Víctor Feijoo y 
Santalla.=Manuel Rando y Díaz. J—821

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Ea virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Antonio Villa Pérez, conocido 
por Antonio Pérez Expósito, natural dé Priego, de treinta y 
seis años de edad, casado, jornalero, habitante en la calle de 
la Puente, núm. 34, á fin de que dentro de dicho término 
comparezca en la cárcel pública de esta ciudad á responder de 
los cargos de la causa que se le sigue sobre lesiones; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanti civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial, que tengan noticias del paradero del referido su
jeto procedan á su detención, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Febrero de 1890.= 
Juan Rodríguez.=El Escribano, Luis Pérez. J—822

MARBELLA

D. Vicente Enrique'Llopis Miralles, Jaez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á tres descono
cidos que en la tarde del 29 de Enero último robaron á An
drés Rojas Cantos una muía y la suma de 91 pesetas 50 cén
timos, en la carretera que ule esta conduce á Fuengirola y 
partido de las Chepes, cuyas señas personales son: de uno, 
estatura regular, moreno, con barba afeitada, vestido de cha
queta y pantalón oscuro, de unos veintiocho á treinta años; 
de otro, de mediana e tatura, rubio, con bigote, de unos 
veinticuatro á veintiséis años de edad, que vestia pantalón 
de algodón claro y blusa jerezana como la que llevan los ca
rreros, y del otro, .estatura regular, muy delgado, rubio, con 
poco pelo de barba, de diez y nueve años de edad, y vestía 
un lerno de algodón claro, para que dentro del término de 
quinto día, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan añte este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la cau
sa que por dicho delito se les sigue; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará e¡ perjuicio á que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, poniéndolos á mi disposición en la cárcel de 
esta ciudad.

A la vez les encargo también procedan á la> busca y ocu
pación de la referida muía, cuyas señas son: mojina, de ocho 
á nueve años de edad, y de un poco más de la marca, dete
niendo asimismo á la persona en cuyo poder se encontrase, 
si no justifica su legitima adquisición.

Dada en Marbella á 5 de Febrero de 1890.=Vicente Enri
que Llopis Miralles.=Por su mandado, José Calbeño.

J—823

D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez dek instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Manuel Silva Navarro, 
vecino de Estepona y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de cuarto día, contado desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración, en. causa 
criminal que se instruye contra Francisco Luna Martín sobre 
robo de dos jumentos y cinco toldos de muselina; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará, el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Marbella á 7 de Febrero de 1890.=Vicente E. Llo
pis Miralles.=Por su mandado, José Val.verde, J—824

MOTRIL 
D. Manuel Coca Casanovas, Juez de instrucción de está? 

ñudad y su partido.
Por la presente requisitoria se . cita, llama y emplaza 

Pedro Romero Fernández, conocido por el Chinche, de esta* 
naturaleza y vecidad, casado, mozo de cordel, como de cua
renta y cinco años, y cuyas demás circunstancias se ignoran,, 
para que dentro del término de treinta días, á contar desde? 
el en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Qranida, se presente- 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resulten de 
la causa que con otros consortes se le sigue sobre falso testi
monio en causa criminal; bajo apercibimiento de que si no se- 
presenta en el término fijado será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)r 
exhorto y requiero á las Autoridades judiciales, civiles y mi
litares y á los funcionarios de la policía judicial, y del m ió
les pido y suplico procedan á la busca y captura de dicho- 
procesado; y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición 
y con las seguridades convenientes en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Motril á 8 de Febrero de 1890.=Manuel Coca.=r 
Por mandado de S. 8., José Martín. J —776

OCANA
D. Benito de Láriz y García Suelto, Juez municipal de  ̂

esta villa de Ocaña, é interino de instrucción de la misma y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
quince días, á contar desde el de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á dos forasteros desconocidos que 
pernoctaron en la noche del 4 al 5 del actual en la pos >da do 
Hermenegildo Azcona, en Dos Barrios, y que robaron tres 
caballerías cuyas senas se expresarán á continuación, para' 
que se presenten en este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en causa que se instruye en dicho Juzgado 
por tal motivo; apercibidos que de no verificarlo-les parará eU 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas la3 Autoridades, asi 
civiles como militares y á los agentes todos de la policía judi
cial, procedan á la busca y  captura de dichos desconocidos; 
deteniéndolos, en su C íso, y ordenando su co n d u cció n  junta
mente con las caballerías y efectos que se les encontrasen 
si no justificasen su procedencia, á mi disposición, en la cárcel 
de este parti lo.

Dada en Ocaña á 7 de Febrero de 1890.=Benito de Láriz* 
Por mandado de S. S , Vicente Romero Treceño.

Señas de los individuos.
Uno es alto, delgado, moreno, como de cuarenta años de 

edad, y  viste traj- de pana parduzca bastante ussda, gorra 
de piel, y alpargatas cerradas.

OuTO más bajo que e f anterior, y  representa la misma 
edad, no constando otras señas que una herida en la ceja de
recha y el ojo bastante hinchado; viste pantalón de pana, 
chaqueta corta de ingleslna negra con bajos de estambre, cin
to de cuero,.y usa alpargatas cerradas.

Señas de las caballerías.
Una muía parda, como de un dedo sobre la marca de alza

da, cerrada, labrada de fuego en el corvejón de la parte dere*~ 
cha, recién herrada de las cuatro extremidades.

Un burro rucm, entero, de alzada regular, como de cinco 
años de edad, recién esquilado, herrado de las manos, muy 
almendrado ó descubierto.

Un caballo negro, con estrella en la frente, pelos blanco» 
en la cruz de haber teniio rozadura, como de seis cuarsasd» 
alzada, herrado de las manos, de trece años de edad, con. la- 
cruz recortada en forma de arco. j —777

OLOT
D. Vicente Diéguez García, Juez de i*#trucción de e*t» 

villa y partido de Olot.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 

José Castany y Sidera, de treinta y cinco años de edad, sol
tero, jornalero, natural de Miaras y vecino de Mayá, de esta
tura alta, color sano, afeitado completamente, ojos saltones*, 
pelo castaño, y que viste pobremente con barretina y al estir 
lo de los jornaleros de este país, para que dentro del término* 
de diez días, que empezarán á contarse desde que la presenta* 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de, 
la provincia, comparezca en la cárcel de este partido á cum
plir la condena de dos meses y un día de arresto mayor que* 
le ha sido impuesta en la causa que se ha seguido por el de*~ 
lito de hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridadev 
así civiles como militares, Guardia civil y demás agentes d& 
la policía judicial procedan á la busca y captura del citada 
Jo.sé Castany y Sidera, poniéndolo caso de ser habido á mi, 
disposición en la cárcel de esta villa; pues en cumplimiento? 
de la ejecutoria recaída en dicha causa así lo tengo mandado- 
en providencia de este día.

Dada en Olot á 8 de Febrero de 1890.=sbVicente Diéguez.= -  
Por disposición de S. S., Licenciado Luis?Abadía.

J—S25
OSUNA

D. Ramón Ruiz Janer, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan de la 
Torre Miralles, de veinticinco años, soltero, veterii ario, 
hijo de Juan y de Isabel; natúral de Estepa, vecino de Agua
dulce, que se asegura marchó á ia isla de Cuba á fines dsl
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año anterior, fijando su residencia en Matanzas, para que en 
el término de cuarenta días, contados desde la publicación 
del presente en los periódicos oficiales, comparezca en la 
cárcel de esta villa, y á disposición de la Audiencia de lo cri
minal de la misma que decretó la prisión preventiva por auto 
de 19 de Diciembre último, fundada en su no comparecencia 
a! juicio oral que debió celebrarse con motivo de la causa que 
tenía pendiente por el delito de lesiones; apercibido de que si 
no lo verifica será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades practi
quen diligencias en busca de dicho individuo, cuyas senas 
personales son: estatura mediana, delgado, moreno, ojos y 
pelo negro, barba poca, nariz y  boca regulares, usa bigote, 
por los cuales podrá ser identificado; conseguida que sea su 
captura le remitirán con las seguridades convenientes á la ex
presada cárcel y á disposición de este Juzgado que cumpli
menta aquel auto.

Dada en Osuna á 31 de Enero de 1890.=Rainón Ruiz Ja- 
ner.=El Escribano, Manuel Moreno Yáñez. J —778

PALMA DE MALLORCA—LONJA
D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de instrucción del distrito 

de 3a Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Moré y Seguí, hijo de Miguel y de Padrona, natural de 
Llummayor, vecino de esta-ciudad, de veinticuatro años de 
edad, soltero, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente, comparezca ante este Juzgado y Escri
banía del infrascrito, á fin de ampliar su declaración en la 
causa criminal que contra el mismo se sigue sobre hurto; 
baje apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di
cho Moré, á los fines que quedan indicados.

Palma de Mallorca 6 de Febrero de 1890.=:Rafael Alvarez 
Peralta.=Por mandado de S. S., Guillermo Yidal.

J—779
PAMPLONA

D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de instrución de esta 
dudad de Pamplona y su partido.

Por la presente cédula en forma de edicto se cita á los tes
tigos Bernardino Hernández ó Fernández y Melquíades Cár
camo, de oficio canteros, que han trabajado en las obras de 
fortificación de esta plaza, y parece que hoy se hallan traba
jando en las obras del ferrocarril de Canfranc, para que en el 
término de diez días comparezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado, á fin de prestar declaración en el sumario que 
ee instruye en el mismo contra Eladio Ríos y Barbero, do/ni- 
ciliado en esta capital, por atentado á un agente de la Auto
ridad en la noche del domingo 15 de Diciembre último; bajo 
apercibimiento que si no comparecen incurrirán en la multa 
de 5 á 50 pesetas; pues así está mandado en providencia de 
hoy en el indicado sumario.

Dada en Pamplona á 10 de Febrero de 1890.^^Hermenegil
do Miró y Rom o.=Por su mandado, Dionisio Itúrbíde.

J—826
VALENCIA-MERCADO

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción del dis
trito del Mercado de la ciudad de Valencia.

Por el presente y término de treinta días se llama á José 
Reyes, que, según parece se halla en Buenos Aires„ y es due
ño de una obra en construcción que se halla en la calle del 
Puerto y travesía de la de D. Juan de Austria en esta ciudad, 
A fin de que se presente en. este Juzgado á declarar, ó mani
fieste su domicilio, con objeto de que pueda tener lugar sú 
examen en la causa que instruyo sobre sustracción de dos 
tablones que se hallaban en dicha obra; bajo apercibimiento 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Valencia á 7 de Febrero de 1890.=Eugenio Vidal.
José Herráiz. J—751

V IELLA
Por la presente cédula y en virtud de providencia dictada 

•ou este día por D. Juan España, Letrado, Juez municipal, 
Regente el Juzgado de instrucción de esta villa y su partido, 
encausa criminal que en este Juzgado se instruye sobre incen
dio de dos casas en Tredós, se cita á Miguel Moya, vecino de 
Tredós, cuyo paradero se ignora, así como las demás circuns- I 
tancias personales, para que en término de diez días, desde el 
siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  
b e  M a d r id , se presente en este Juzgado, á fin de recibirle 
-declaración con objeto de instruirle del derecho que le asiste 
para mostrarse parte en causa, y para que manifieste si re
nuncia ó no á la indemnización de daños y perjuicios que por 
razón del hecho de autos se le han podido ocasionar, expre
sando en su caso en cuánto los aprecia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

En su virtud, y para que tenga efecto, extiendo la presente, 
que firmo en Viella á 4 de Febrero de 1890.:= Antonio España.

" J—753

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 
la noche de ayer, ha llovido en Barcelona, Badajoz, Cáceres, 
Gerona, Pontevedra, Salamanca, V&lladolid, Zamora, Orense 
j  Palencia; y nevado en León.

/ Faltan datos de Coruña, Jaén, Lugo, Palma y Tenerife.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones metereológicas del día 16 de Febrero de 1 8 90 .

I TEMPERATURA 
ALTURA ^  aire*

«TODA O barómetro termómetro DIRECCIÓN E S T A D O  
HORAS reducida "

á 0o y en Humede- y ©iase del Tiento.1 del cielo,
milímetros Seeo. eido.

" .  _
5 trtfcfiana, . 705*10 —  2*3 —  2 6 E  Brisa.. j Despejado-.
* m añana... 705 08 2‘6 0 ‘S E S E .. Celajes.

í!8 del día. . .  704 24 7 8 5*4 SE. . .  B .‘  svejtdeu¿.
S de la. tarde. 702*50 8*3 4’*8 SSO. . C*hr:*J Casi enb.®
Sdel& U rds, 70147 5k9 2*7 ¡N. . . .  Ib* f t e .n u b o s o ,
Id sla n o ch e  700 92 4 0 ¡N E .... Idem . ,¡,ídem.

Temperatura saáxii&a doi aire, i Is « o í s b r * * - 9 ' 8  
Idem mínima» . . . . . . . . » * .  . —  2*8

D ifcrsacU , ». • . . .  - - * * - • *t, 12 6

Temperatura mixi&z  al Sol, i dos me tres de U i í w * . .  15*1
ídem id. dentro de sna esfera do cristal, 44*3

D i f e r e n c i a . 23 2 

Temperara máxima á cíalo descúbbirtc», )nv%o & \?. 
tierra vegetal ó l a f i & r a b í * *«..  15*5

ideal miaima, id.    —  5*0
Diferencia     21*5

Velocidad d d  viento e*a l&s hís-^ss
(kilómetros?,............................................ .. 188

Oscilación barométrica, id. . . .* « .» * * • » .  5 2
Altura id, con respecto ¿ U  media atiúaL 4 las nueve

da la noche  .............   —  6 ‘ I
Lluvia e» las Mthfcas *«h>t»fci?airo bersv fa5ÍU&9¿rQc)t »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y  en Francia é Italia, á las siete, el día 
16 de Febrero de 1890.

i

Altura Di
■barométrica Tempera Fuetea

á 0o tura ci<5n E*tado Estado
LOCALIDADES 7 al nivel en grados d , del

del mar en centesi- del cielo. de la mar.
milímetros. males. viento, viento.

S. Sebastián, 759*3 6*9 E . . . . .  Calma. Casi cub.L Ty-arr*-*
B i lb a o . . . . . .  767*5 10*1 S E . . .  Viento, » Agitada
O v i e d o . , , . .  756 6 6 2 S  C u bierto.. »
Coruña(7 hA 755*6 7*6 S . . . .  id. fte. Lluvioso... Agitada
S a n tia g o ..., 758*7 5*3 S  C*íkiv  i d e o ? . . , . .  »
Orense  759*0 6*0 S E . . .  Viente L lovizn a.. »
Pontevedra..
V igo . . . . . . .  754*9 7*2 O . . . .  B.a fte. Cubierto. . Iranq.*

Oporto  758*4 7*3 S S O .. Viento L luvioso,. Idem.
Lisboa (8 h.) 761*9 C‘ 7 S S O .. Calma M. nuboso. Oleaje.
Cáceres.. . . .
B a d a jo z ..,,. 763*8 5'5 N E . , ,  ídem . .  Despejado. »

S.F ern.(7hA 762:5 4*7 NE. . .  Id. sve. Idenl. Agitada,
S e v i l la . . . ,*  7615  10*4 N E .. .  Caín-.a. í d e m . . . . ,  »
M á la g a . . , . ,  762*8 11*9 N O .. .  Brisa.. Ideai. . . . .  Oleaje.
G ra n a d a .,..

A lic a n te ,. ,. 763*1 14*4 S O . . .  Idem. . ídem. . . . .  Tranq.-
líu rcia . . . . .  762 2 8 4 S O . . .  Calma. í d e m . . . , .  »>
V a le n c ia ,.., 761*7 8*2 N O ,, ,  B risa .. Id e a , »
Palm a   ' . ^
Barcelona.., 761‘8 8*6 N N O . Culma, Casi desp.* Tranq.*

T e r u e l . . . . . .  765*3 —  2*8 N . . . .  Id em ,, Despejado. »
Zaragoza. . .  763*3 2*4 S R . . .  íd em .. í d e m , . . . .  >*
Soria   761*1 1 2  S O . , .  Íd em ., b u b o s o ., .  »
B u r g o s , . . . .  763*4 OS) S  Rrié>... Casi desp.0 »
León  761*6 0*0 E , . . . .  Calma. Cubierto. . »
VaiUdolicL. 763*6 3*0 S O .. ..  Brisa.- . .  »
Salamanca..
Segovia  762*8 0*0 NO. . .  ídem. . Cubierto. . »

Madrid  781*1 2*6 ESE. . Calma. C ela jes... .  »
E s c o r ia l . .. .  762 7 2*4 N . . . ,  Idem ,, Nuboso. »
Ciudad ReaL 766*0 1‘ 2 N , . . .  Idem .. Despejado. »
A lb a c e te .... 761*0 4 9  O . . . .  B risa,. »

Parla  760*7 —  0*1 S Cairas., Nuboso. „. »
G ris-N ez»... 757’3 6*1 SO. . .  Vienáo. Idem  »
St. Mathieu, 752 6 7*2 SSO. . Id. fte. Lluvioso. « »
ísl&d4A ix .. .
Biarritz. . . .
C ierm o n t... 763*3 — 1 9  O . . . .  Caima, Casi desp.“ »
P e rp iñ á n ... 763‘2 8*0 NE. . .  Id em .. M. nuboso. »
S ic ie .. . . . . .
N k a . . . . . . . .  763*7 2*2 E Viento. Cubierto. . »

R o m a .  764*7 1*0 N . . . .  Brisa,, Casi desp.0 »
Ñ ip ó le s ,. . . .  765*7 3 9 N . . . .  Id .sve . I d e m . . , . .  »
P alerm o.•.• 763*4 6*1 S U ...-  Id em .. I d e m , . , , .  »
M alta  782*1 11*7 E . . . . .  Brisa . N u b o so ,... »

RETRASADO —  DÍA 15  

M á la g a . . . . .  | 762*0 | 13*0 | N O .. .  | Viento, i Lluvioso... J T ranq.* i

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0 90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0'00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1‘50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de T48 á 1*52 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0 66 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo. 

-Idem mineral, de 0*08 á 010 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabóm, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.

Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas      v 210
Carneros....................................................................  395
Terneras  ...............................    84
Cerdos. ...........................................   124
Ovejas............................................    »

T o t a l  ............................................ 813

Su peso en kilogramos. . . . . . .  69.506

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*23 á 1*29 pesetas el kilogramo.
Carnero, á .1*18 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*51 pesetas el kilogramo,
Madrid 15 de Febrero de 1890.=El Alcalde.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. —
H Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
|¥Í legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte del 
segundo semestre de 1887. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c ió n
legislativa dejfispaña — Se han publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

CÓDIGO CIVIL REFORMADO.— La edición oficial se halla ~ 
de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del 

Ministerio de Gracia y Justicia. —1

JNUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
H minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c k t a  de M a d r id  (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— COMPILACION LEGlS- 
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 
á los precios siguientes:

Península   8 pesetas.
Provincias de Ultramar., . 3 pesos fuertes oro.

A  los libreros y demás personas, así dé la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidoe excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

SANTOS DEL D ÍA

San Julián de Cap adocia, mártir, y San Claudio, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia del Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Función 109 
de abono.—Turno 1.° impar.— (Moda.)— La bofetada.— Caerse 
de un nido.

A las cuatro y media.—La pata de cabra.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—  
Turno 1.®—Serie 5.a—En cabeza propia.— Las personas decentes.

A  las cuatro y media.— Creced y multiplicaos.—R. R.

TEATRO CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media.—  
La bruja.

A las cuatro y media.—Pan y toros. *
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

Las grandes Potencias.— El diamante rosa.—Angelito.
De tres y media á siete y media de. la'tardé, gran baile de 

niños. ; *


